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CONTRATO DOCENTE 2026 – UGEL    SÁNCHEZ CARRIÓN 

Decreto Supremo N° 022-2025 MINEDU 

Oficio Múltiple N° 00030-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

COMUNICADO  

ETAPA 2: Contratación por resultados de 

la PN en EB y ETP. 
 

CRONOGRAMA ETAPA 2: CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA PN EN EB Y ETP 

            

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE FIN RESPONSABLE 

 
Presentación de requisitos por parte de 
todos los postulantes que se encuentran 
registrados en la UGEL Sánchez Carrión, 
en los cuadros de méritos de la PN 2024 
 

 
 
05/02/2026 

 
 
09/02/2026 

 
 
Profesor(a) 

Verificación de requisitos y evaluación de 
expedientes en caso de empates; así 
como incorporar en los puntajes las 
bonificaciones de ley, según corresponda. 
Actualización de cuadros de méritos. 

 
 
06/02/2026 

 
 
10/02/2026 

 
Comité de 
UGEL 

 
Publicación de resultados preliminares de 
postulantes habilitados para la 
contratación docente y publicación de 
observados. 
 

 
 

11/02/2026 

 
Comité de 
UGEL 

 
Presentación de reclamos  

 
12/02/2026 

 
13/02/2026 

 
Profesor(a) 

 
Absolución de reclamos 

 
12/02/2026 
 

 
16/02/2026 

Comité de 
UGEL 

 
Publicación de cuadro de mérito final 
 

 
17/02/2026 

 
Comité de 
UGEL 
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Adjudicación nivel inicial 18/02/2026 Comité de 
UGEL 

Adjudicación nivel primaria 19/02/2026 Comité de 
UGEL 

Adjudicación nivel secundaria 20/02/2026 Comité de 
UGEL 

Emisión de resolución de contrato A partir del 23 de febrero Comité de 
UGEL 

 

IMPORTANTE:  

1. LOS POSTULANTES OBSERVADOS, deben de subsanar las omisiones dentro del 

plazo establecido en el cronograma adjunto, jueves 12 y viernes 13 de febrero del 

2026.  

2. El postulante observado que no subsane las omisiones dentro del plazo establecido 

en el cronograma, para la actividad de presentación de reclamos, se procederá a 

retirar del cuadro de mérito de la etapa de contratación por resultados de la PN. 

Artículo 5. Numeral 5.13. Literal h) , i). (página 11) 

 

Huamachuco, 11 de febrero del 2026 

 

Atentamente, 

 

  

 


